
JURISPRUDENCIA CONSTITUC IONAL
31] 

"Zo. No se ha señalado el precept 1 
. 1 torio de la Constitución. Por el coº t eg_al O reglamentario

vio a • al' d d d 1 , n rano se habl d 'l . nstituc1on 1 a e. os articulos 36 y 167 d a. e a
�cº

1
·onal.' "Esto involucra un desconocimient d_ell

a Constituciónl',ac • bl o e os presu b' 
1
·cos para hacer Vla e una consulta· ind' . , puestosas . . • 1cac1on de la nstitucional transgredida e indicación de la norma

co d 1 'd norma 9 reglamentoiolatorio. Que an exc u1 as, naturalmente las m· d' .. v • ·, 1 1 . ' ismas 1spos1c1onesde la Const1tuc1on as cua es no son impugnables. "3o. No se ha indicado el concepto de la • 1 ·, • , ,, E • - VIO ac1on a la Constituc1on . s necesario sen alar en qué forma· la re 1 d . . . , _ g a o normalegal acusada e inconstitucional atropella, desconoce O contraríaalgún precepto de la Carta Fundamtn tal. 
En apoyo d e  su posición, el Procurador cita nutridajurisprudencia del más alto Trib1:1nal de Justicia. 
DOCTRINA. Para que se acceda. a lo SQlicitado por el

Procurador, la Corte considera suficiente por sí sólo, "el hecho
insólito que se consulte la inconstitucionalidad de los propios
artículos" de la Carta Fundamental. 

DECISION. "Previa revocatoria de la providencia que confirió
traslado de la consulta al Procurador, la CÓrte RECHAZA DE
PLANO la consulta de inconstitucionalidad planteada y ORDENA el
archivo del expediente."

22/70- Fallo de 23 de octubre de 1970 
(No publicado en la G. O. ni en el Registro Judici al)

• Magistrado Ponente: Pedro Moreno C.
Consulta: Ministro de Hacienda y 'resoro 

d "
Disposición consultada: La frase "tanto el Proc1!"� or �omo 

contenida en la regla 3a. del artículo 82 del Codigo FIScal 

ARTICULO 178 

NOTA EXPLICATIVA, El Ministro de Hacienda y Tesoro,
d . d olver acerca de una
ª· venido por parte interesada, y antes e res d • d denuncia de bien oculto del Estado con relación a 

l
etermm�, a

p . . • , del Pleno a acusac1on
dro�1edad inmueble, somete a la cons1derac1on , 1 82 del Código
F: inconstitucionalidad del ordinal 3o. del ª�/cu r° el Procurador

1sta1, específicamente referente a la frase tan ° 
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: 1 disposición legal citada. L�
t nida en a ., 

. Verte . como" con e � n cuest1on es atentatoria del art' ncia . 
ue 1a 1rase e . 

d 1cu10 1 aludida estima q., N • nal en lo relaciona o con las f: 78 
(ruc1on ac10 

• , bl
. 

·ªCUlt d de 1a Cons 1 
t s del Mínísteno Pu ico; concedié d ª es 

• d a los Agen e 
f l d n oJe confert as 

1 en estudio, una acu ta decisoria a 1 al 
Procurador en e

l 
caso

lución del Ministerio de Hacienda y Tes a cual 
d metida a reso _ oro 

q.ue a so . 
la norma fundamental que senala taxativarn 'en

cJrcuns�anc�as q ue

de los funcionarios del Ministerio Públic ente Jas atnbuc1ones O no 
contempla esa facultad. 

VISTA DEL PROCURADOR. Antes de expresar su opinión, el
d r reproduce los textos legales en pugna. Así 1 P rocu ra o . • , a

Constitución Nacional dice: . . 
"Artículo I 78. Son atnbucioi:ies de los funcionarios del 

Ministerio Público: 

lo. Defender los intereses de la Nación o del Distrito, según los

casos. 
2o. Promover el cumplimiento o ejecución de las leyes,

�ntencias judiciales y disposiciones ad�inistrativas. 
Jo. Vigilar 1a conducta oficial de los funcionarios y empleados 

públicos y cuidar de que todos desempeñen cumplidamente 
sus deberes. 

4o. Perseguir los delitos y contravenciones de disposicones 
constitucionales o legales, y 

5o. Servir de consejeros jurídicos a Jos funcionarios 
administrativos de su jurisdicción." 

Y el Código Fiscal dice: 
. ';Artículo 82. Los denuncios de bienes ocultos se harán por

e.scr!to ante el Ministerio de Hacienda y Tesoro, y se Óbservarán las 
siguientes reglas: 

lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . . 

.
. 

2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
o ' .. . . . . . . . . . . 

3o. Si tanto �Í ·Pr���d�r· ����- �j M�i�t�;i�· d� • H�cienda.Y Tesoro 'd 
• 

1 M' isterio. . cons1 eran que el bien es oculto e in 
1 1 n vestirá al d . • , de a enunciante mediante resolucion, del perso ' 

' boS nena necesaria para hacer efectivos los dere� . ríoEstado y d , 
d 1 Min1ste 

P 'bl
. or enara ·a1 respectivo Agente e 

•as al u 1co que co d . • ecesa!l 
ª yuve a la acción o acaones n 

�
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efecto.
40 . . . . . • • • • • • • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . 5 o . . . . . . • • • • • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . .,,. . . . . . . . . . . . . 60 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Con¡i�óa el Procurador haciendo· ��; • b;e�� • ;�f�;e-�c: • • • •1 • •d. . . , . 1a a oscedentes de la 1spos1c1on impugnada y al efecto expone 1 ante . 'd' d • d b' que a

. titución JUrl 1ca enom1na a 1enes ocultos nos viene del derech ins l . l 
, 

o 

colombiano, que a imp an
d
to par� re

l
scatar_ los , bienes del Estado que

encontraban en manos e part1cu ares sin titulo justificativo de su 
�quisición� De aq�í pa�e el princip�o de que es oculto el bien
nacional de cuya ex1stenc1a no es consciente el Estado. La legislación
panameñ� se re�onta con rela�ión a es,ta mat�ria a la dictación del
código Fiscal de 1916 y de alh, a traves de .diferentes reformas, ha
llegado al nuevo Código Fiscal de 1.956, que_ en el •Título II, regulaíntegramente lo referente a bienes ·ocultos. 

Sobre la intervención del,• Procurador.·. en. estos casos, dicho
funcionario considera : bueno destacar" 'la .. naturaleza jurídica delMinisterio·•Público,.y para ello,_se sirve de la-_opinión del Dr; José
Dolores Moscote que, en parte,·dice :. -'�El Ministerio Público es una
institución intermedia entre.- el� poder ·ejecutivo iy_:el judicial, que
coopera con ambos ,enla réalizadón plena·de las funciones jurídicas
que respectivamente les. corresponde, sin confundirse · con ellos, sin
estar ni. por. encima ni. por debajo. de ninguno de los dos." Esacooperación, en el problema.plan�e·ado, consisté en dar opinión sobrela denuncia de·bien oéulio, üenuncia·que �e -hace ánte el Ministerio·d� -Hacienda y .Tesoro· ·en .razón de la administración. que tiene dedi��os bienes. Pero, consultada ,:la opinión del Procurador, es elMi�1sterio el que luego .vá. a resolver si el bien es o _no oculto y si lasac�ionés propuestas. por·el denunciante son o no conducentes. Esta�ific�c�óri. es competencia del Ministro únicamente, al igu� •�ue_ eltnve�t1m1ento de. la _personería, del ·-oenunciarité. •Este es u� -�amite
�evio que· no puéderser ·ómitidcLpero; .. en�c�bio, ,la ,op�nion del

ocurador no es. vinculante, y·a que el M1n1stro puede :actuar ensentid ' 
• • ' d l0 ·contrario·· a •aquélla�� --:Esta es,. en·· síntesis, 1a .pos1cion • e 

tº�urador Auxiliar deJa .Nación y, 1de .acuerdo con. ella, no ve entre
,_1.. disposición acusada y la norma cé>nstitucional incompatibilidad 0�,oqu � • 

• e· guno, por lo que estima que debe resolverse neganvamente
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la consulta. • 
concedido por el artículo 70 Aprovechando el término , de la

Le 46 de l9S6, el proponente de la co�sulta presento un. largoY d 1 sión en que trata de desvirtuar los .razonamientosalegato e conc u . d . . . 
del Procurador y de reafirmar s� tesis e 1nconst1tuc1onalidad

l. ºt d basado en nuevas observaciones. so 1c1 a a .d. . 
DOCTRINA. El Pleno, para dec1. ir, empieza por remitirse al

artículo 178 de la Constitu,ción Nacional ya, reproducido
anteriormente, artículo en el cu'al "se señala específicamente las 
atribuciones que corresponden al Ministerio Público, agregando que 

en ninguno de los cinco numerales_ que lo co?fº�1!1an, se faculta o
autoriza a miembro alguno de dicha organ1zac1on para obligar, 
mediante sus opiniones o .conceptos emitidos, al .funcionario que 
haya de resolver • alguna controversia, ya sea ésta de caráctér. 
administrativo o judicial. En suma, el Procurador o sus subalternos, 
pueden emitir opiniones. cuando se le piden, o de oficio cuando la 
naturaleza de su ·cargo les obliga, pero dichas opiniones no son 
obligantes, carecen de fuerza decisoria· en· cuanto a la solución del 
problema en el cuál han intervenido. 

Para aclarar su decisión final, el Pleno estima necesario 
reproducir el numeral 2o; del artículo 82 del·Código Fiscal que dice: 

'' .Artículo 82 •. . . . . . . . . . . . . . . . .- . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . .

lo • -·
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. .  

2o. El· Ministerio consultar¾ previamente al Procurador General 
de la Nación· para resolver si .el bien denunciado es o no 
oculto Y si la acción o acciones indicadas por el 
denunciante son o. no :procedentes. (y siguen los demás numerales). 

. De acuerdo a la regla contenida en este numeral, la ,Corte
cons1dera qu� �� ese caso el �inisterio de Hacienda está obligado ar�cabar la op1�1on del Procuraélor· General de. la Nación para resolvers1 las pretensiones del denunciante de un . bien oculto, son laspr�ce�entes. Esta regla estaría de acuerdo con la del No. 5 -del
r1sm

d
o a�ículo_ 82 que señala como atribución del Ministerio Público

ª e servir· de Cons  • , . • · • s
· d • • . eJeros Jund1cos a los· func1onar10 a. m1n1strat1vos de su jurisdicción''.Hasta aquí estarían d d J aJ e acuer o la Corte .y el Procurador, e cu 
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al pronunciarse sobre el problema re,,io de la Consulta al Mini·st . planteado es.; 
31s 

p • • • erio Púbr '-'tna qu l no pue�e om1t_1rse. Pero la Corte difi ico et\ el caso det e trámite
cuanto este opma que el concepto e i�r� del Procurador artículo 82
n el caso del numeral 3o del ,mitido por el Min• �eneral ene . . • articulo 82 lSteno Público��ooo. �es�lig�t C f• e, no esLa orte a 1rma que hay qu • l e estarse l numeral que exige a concordancia d .. ª a redacción d�l . d • . e opiniones cita oal denunciante, que tienen que em en sentido favorabl . • anar del P eMinisterio, para que pueda accederse 1 . rocurador y del 
coincidir en que el bien denunciado es O 

ª 1 ° pedido. Ambos deben. • • 1 , cu to para pode . el Ministeno so amente, .a resolución po d' r expedir, por. , r me io de la cual . . de  la personer 1a necesaria- al den . se inviste
recuperación del bien en favor del Estado�nciante para intentar la

"Lo anterior significa que la opinio' n d ' expresa a por elProcurador en casos de esta naturaleza es obligante • , • d • • ; · • . • ' . , porque s1 estano es, c�mp� a pqr el Min1�te,no ?� Hacienda y Tesoro, no podráeste ulnmo mvesnr. de la. per_son��1a- necesaria al denunciante paratratar de hacer efe<;t1vos los derechos de la Nación." Continúa la ·Corte diciendo· que: "Esta disposición equivale apr ivar al Ministerio· de su • f a�ltad de decidir, ya que, sin
independencia, el juicio .que emita será aparente, pues hay que
atribuirlo al que lo niega o_ imp�9e a tenor de la naturaleza lógica_ ?e
la función decisoria, en la que es esencial, la libenad de la operacion
intelectual que la decisión supone." ' • • • • 1 f e "tan to elDe acuerdo a lo expuesto el Pleno est1m� que. a ras 
P • • • • f' d' ho funoonano una facultadrocurador como'' con 1ere a 1c . . . • - - , , d • • 

1• 0 ya que al no coincidir. decisoria en asuntos de caracter a ministra iv , d . . . - . • d Hacienda y Tesoro, pue esu concepto con el del M1n1steno e . , 1 d 3.Ún contra• d' . . . • l acoon contemp a a, lll\pe 1r que se m1c1e y prosiga �on ª 
. - en concepto dell ) - • . . • • • Esto constituye a voluntad· del refendo Min1steno. ul d conferidas a los- Pl . . , . • • , d las f ac ta es 

l eno� , una extrabm1tac1on_ e 1 art i 'culo 178 de a

.., 

• •. , bl' por e �1embros del Ministerio Pu ico ia de ello, no queda otra 
eº • ·, · 1 • mo consecuenc · • al"dadnst1tuc1on Nac1ona , y, co . , de inconst1tuc1on 1 
alternativa que la 'de· formular la declaracion 
de la frase acusada.,, • 

NSTITUCIONAL la frase que

DECISION. 'Declara que es INCO 
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-

. " el Procurador como" contenida en la parte inicial deldice_ tanto 
d 1 t, culo 82 del código Fiscal, porque se excede y 

Ordinal 3o. e ar 1 l , l 178 d l por. l establecido en e art1cu o e a Constit.1tc·, ello con trav1ene o ton
Política Nacional.,, • d , 

SALVAMENTO DE VOTO. El Mag�stra o Ambal_ Pereira D., se
aparta de la mayoría por cuant� considera que la ingerencia del
M .. t •o Público en el caso del ordinal -3o. del artículo .82 .del Códigomis en • • b Fiscal n.o entraña una facultad dec1sona que so repase el ámbito
constitucion·a1. La opinión favorable de aquél es sólo un requisito 
indispensable para que el, bien se catalogue co�o ?culto y la acción
como procedente , reseryandose la facultad dec1sor1a al Ministerio de
Hacienda que es el que al final.; de cu�nta falla o decide. La
intervención del Procurado�. es ·valiosa po�- la y�sación que se le
presume y tendería a evitar que s� en�abl�� por los paniculares
acciones molestosas y h�ta oner?�as sin s�guridad de éxito.
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